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En consecuencia, como la totalidad de los requisitos formales contemplados en el
artículo 520 de la Ley 600 de 2000, se cumplen satisfactoriamente, la Sala conceptúa
favorablemente a la solicitud de extradición elevada por el Gobierno de los Estados Unidos
de América, respecto del ciudadano colombiano Miguel Arturo Fonseca Ortega, en cuanto
tiene que ver con el cargo uno que le fue imputado en la Acusación número Penal 04-351
(SEC) dictada por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito de Puerto Rico...”.

7. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley 600 de 2000, el concepto
negativo de la Corte Suprema de Justicia obliga al Gobierno; pero si es favorable a la
extradición, lo deja en libertad de obrar según las conveniencias nacionales.

En consecuencia, atendiendo lo manifestado por la Sala de Casación Penal de la
honorable Corte Suprema de Justicia sobre el cumplimiento de los presupuestos exigidos en
la ley para la procedencia de la extradición por el cargo imputado a este ciudadano, el
Gobierno Nacional concederá la extradición del ciudadano colombiano Miguel Arturo
Fonseca Ortega, identificado con la cédula de ciudadanía número 19286606 para que
comparezca a juicio por el Cargo Uno (Concierto para cometer el delito de lavado de
utilidades provenientes del tráfico de narcóticos), referido en la Acusación Criminal número
04-351 (SEC), dictada el 27 de septiembre de 2004, en la Corte Distrital de los Estados
Unidos para el Distrito de Puerto Rico.

Teniendo en cuenta que la Embajada de los Estados Unidos de América en Colombia,
ha señalado en forma expresa que todas las acciones adelantadas por el acusado en este caso
fueron realizadas con posterioridad al 17 de diciembre de 1997, información que puede
constatarse en la resolución de acusación aportada por el país requirente, no se considera
pertinente en este caso hacer alguna salvedad al respecto.

8. Que el Gobierno colombiano podrá subordinar la concesión de la extradición a las
condiciones que considere oportunas, y en todo caso, para que pueda concederse la
extradición, deberá exigir al Estado requirente, que la persona solicitada no vaya a ser
juzgada por un hecho anterior diverso del que motiva la solicitud de extradición, ni sometida
a sanciones distintas de las que se le hubieren impuesto en la condena, según lo prescribe el
inciso 1° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000.

9. El inciso 2° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000 establece que si según la legislación
del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde la pena de muerte, la
entrega sólo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena.

La honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1106 del 24 de agosto de
2000, al decidir sobre la demanda de inconstitucionalidad en contra de, entre otros, el artículo
550 del anterior Código de Procedimiento Penal (artículo 512 de la Ley 600 de 2000, actual
artículo 494), resolvió:

“Tercero. Declarar exequible el primer inciso del artículo 550 del Código de Procedi-
miento Penal, así como el segundo inciso de la norma citada, pero este último bajo el
entendido de que la entrega de una persona en extradición al Estado requirente, cuando en
este exista la pena de muerte para el delito que la motiva, sólo se hará bajo la condición de
la conmutación de la pena, como allí se dispone, e igualmente, también a condición de que
al extraditado no se le someta a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación,
conforme a lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 34 de la Constitución Política”.

Teniendo en cuenta que los delitos referidos en la solicitud formal no están sancionados
con la pena de muerte, el Gobierno Nacional ordenará la entrega de este ciudadano bajo el
compromiso por parte del país requirente, sobre el cumplimiento de las demás condiciones
señaladas por la Corte Constitucional (inciso segundo del artículo 494 del nuevo Código de
Procedimiento Penal), en especial que no se le someta a la pena de prisión perpetua la cual
está prohibida en la legislación colombiana.

Por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano Miguel Arturo Fonseca
Ortega, identificado con la cédula de ciudadanía número 19286606 para que comparezca a
juicio por el Cargo Uno (Concierto para cometer el delito de lavado de utilidades
provenientes del tráfico de narcóticos), referido en la Acusación Criminal número 04351
(SEC), dictada el 27 de septiembre de 2004, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para
el Distrito de Puerto Rico.

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano Miguel Arturo Fonseca Ortega, bajo el
compromiso por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones a que
hace referencia el inciso 2° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000 (anterior artículo 550 y
actual 494), previa información al mismo de lo resuelto por la honorable Corte Constitucio-
nal en la Sentencia C-1106 del 24 de agosto de 2000.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser
juzgado ni condenado por un hecho anterior diverso del que motiva la presente solicitud, de
conformidad con lo dispuesto por el inciso 1° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000.

Artículo 4°. Notificar la presente decisión al interesado o a su apoderado, haciéndole
saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro
de los cinco (5) días siguientes a su notificación.

Artículo 5°. Enviar copia auténtica de la presente resolución, previa su ejecutoria, a la
Oficina Asesora Jurídica y a la Dirección General de Asuntos Consulares y Comunidades
Colombianas en el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal General de
la Nación, para lo de sus competencias.

Artículo 6º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese, notifíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de junio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2000 DE 2005

(junio 15)

por el cual se determina la tasa de interés moratorio para efectos tributarios.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y
legales, y en especial de las conferidas por los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la
Constitución Política y el artículo 635 del Estatuto Tributario,

DECRETA:

Artículo 1º. Tasa de interés moratorio para efectos tributarios. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 635 del Estatuto Tributario y con base en la certificación expedida
por la Superintendencia Bancaria, la tasa de interés moratorio para efectos tributarios que
regirá entre el 1° de julio y el 31 de octubre de 2005 será del veinticuatro punto cincuenta
y ocho por ciento (24.58%) anual, la cual se liquidará por cada día calendario de retardo en
el pago de los impuestos, anticipos y retenciones administrados por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 634 del Estatuto Tributario, la totalidad de los
intereses de mora que se paguen durante este mismo período, se liquidarán a la tasa antes
mencionada.

Artículo 2º. Tasa de interés en devoluciones. De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 863 y 864 del Estatuto Tributario y con base en la certificación expedida por la
Superintendencia Bancaria, la tasa de interés que regirá en materia de devoluciones, entre
el 1° de julio y el 31 de octubre de 2005 será del veinticuatro punto cincuenta y ocho por
ciento (24.58%) anual.

Artículo 3º. El presente decreto rige desde la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de junio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

DECRETO NUMERO 2001 DE 2005

(junio 15)

por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 15 del Decreto 359 de 1995.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las que le confieren los artículos 189, numeral 11 de la Constitución
Política de Colombia y el 56 de la Ley 179 de 1994,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 15 del Decreto 359 de 1995:

Parágrafo. Los recursos destinados a gastos reservados no estarán sujetos al límite
establecido en el inciso 1º del presente artículo.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de junio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Y DESARROLLO RURAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1970 DE 2005

(junio 15)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 939 de 2004.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la
Constitución Política y en desarrollo de lo previsto en los artículos 1°, 2° y 3° de la Ley 939
de 2004,

DECRETA:

Artículo 1°. Renta exenta en aprovechamiento de nuevos cultivos de tardío rendimiento.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 939 de 2004, en los términos y
condiciones señalados en el presente decreto, considerase exenta la renta relativa a los


